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CERT. MERRILL VER: JD 

TRIBUNAL DE DISTRITO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DISTRITO SUR DE NUEVA YORK 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - X 
S/ Solicitud de 
 
CHEVRON CORPORATION, 
 
   Solicitante,      14-mc-0392 (LAK) 
 
de una orden en conformidad con el artículo 1782 
del Título 28 del Código de los EE. UU. (28 U.S.C. § 1782) 
para la realización de un proceso de revelación y entrega de 
pruebas contra MCSquared PR, Inc. para su uso en un proceso 
extranjero. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - X 
 

ORDEN 
 

LEWIS A. KAPLAN, Juez de Distrito. 
 
 La solicitante Chevron Corporation (“Chevron”) inició esta acción para solicitar una orden en conformidad 
con el artículo 1782 del Título 28 del Código de los EE. UU. (28 U.S.C. § 1782) para la realización de un proceso de 
revelación y entrega de pruebas contra MCSquared, Inc. (“MCS”) y, más específicamente, autorizando la emisión de 
una citación dirigida a MCS requiriendo la presentación de documentos y la prestación de declaración testimonial. 
 
 Las solicitudes en virtud con el artículo 1782 del Título 28 son a menudo otorgadas sin notificar a la 
contraparte, particularmente cuando por medio de ellas se solicita meramente la emisión de una citación cuya 
anulación o modificación puede ser luego solicitada por la persona citada. Por ejemplo, In re Mesa Power Group, 
LLC, No. 2:11-mc-280-ES, 2012 WL 6060941, en *4 (Distrito de Nueva Jersey, 20 de noviembre de 2012); In re 
Republic of Ecuador, No. C-10-80225 MISC CRB (EMC), 2010 WL 3702427, en *1-*3 (Distrito Norte de 
California, 15 de septiembre de 2010); In re Chevron Corp., No. M-19-111, dictamen judicial pendiente de 
publicación en relatores oficiales en la pág. 1 (Distrito Sur de Nueva York, 6 de agosto de 2010); véase In re Letters 
Rogatory from Tokyo Dist., 539 F.2d 1216, 1219 (Noveno Circuito 1976); In re Letter of Request from Supreme 
Court, 138 F.D.R. 27, 32 No. 6 (Distrito Sur de Nueva York 1991). Por iguales motivos, en este caso no hay 
posibilidad de que se perjudique ningún derecho sustancial de ninguna persona por la emisión de la citación 
solicitada sin notificar a la parte contraria. 
 
 El Tribunal revisó la solicitud y determinó de manera preliminar que la solicitante cumplió los requisitos 
establecidos por ley. Por consiguiente, se da lugar a la solicitud sin perjuicio de cualquier pedido de anulación o 
modificación que se presente oportunamente. Chevron puede notificar la citación adjunta en el Anexo 1 a la 
Declaración de Anne Champion, presentada el 24 de noviembre de 2014. 
 
 CÚMPLASE. 
 
Fecha: 25 de noviembre de 2014 
 

(firmado) Lewis A. Kaplan 
________________________________ 

Lewis A. Kaplan 
Juez de Distrito de los Estados Unidos 

TRIBUNAL DE DISTRITO DE LOS 
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